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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS, FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . . 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre.'. . . .-.30 —

Número suelto, çincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dç interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. ' í

Las leyes obligarán en la Península, 'islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación, peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra 'cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qüe termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado, — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, - ■

PUN TO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Qeicial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
•previo pago.
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MNISTRACION PROMH

G oBlERNO CI V IL

CIRCULAR
Z

En el día de la fecha han sido jura
mentados por este Gobierno Civil, Vic
torino Martín Monedero, Dionisio Gon- 
-zález Rodríguez, Tomás Vecino López, 
Jesús Aguado Sánchez y Santiago Mar-, 
tin Yuste, para prestar servicios como 
Guardas Jurados por la Asociación de 
Cazadores y Agricultóres de Castilla la 
Vieja, establecida legálmente en esta 
provincia. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid', 13 de Septiembre de'1946. 
El Gobernador civil, Tornás Romojaro 
Sánchez.

- 2.758

GOBIERNO CIVIL

Servició provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
mentário que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de Medina de 
Ríoseco, y a propüesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se 
declára oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Medina de Ríoseco, y 
cuya epizootia fue declarada existente 
en, circular de este Gobierno civil, de 
fecha 9 de Julio último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 22 de dicho 

d mes).
Por Dios, España y su* Revolución 

Nacional-Sindicalista. .
Valladolid, 9 de Septiembre de 1946. 

El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. ■

■ 2.731 

servicio Nació,nal del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid / )

APERTURA DE MOLINOS DE TRIGO Y PIENSOS

Gonsiderádo por esta Jefatura que loé 
molinos de pienso pue.den ya ponérse 
en funcionamiento, con esta fecha se 
solicita del excelentísimo señor Gober
nador civil dé las órdenes oportunas 
a los agentes de su Autoridad para que 
levante los precintos,puestos a los mo
linos en los últimos días del mes’ de 
Julio, con sujeción a las siguientes 
normas:

A) La reapertura se llevará a cabo 
a partir del 20 de Septfernbre previa 
revisión del precinto colocado cuando 
se decretó la clausura total. Si se nota- 
ran en él señales de Violencia, volverá 
a precintarse y se levantará el oportuno 
acta a los efectos pertinentes. La sanción 
por esta violación será- el cierre para 
toda Iq campaña. -

B) A los que mantengan los precin
tos en su integridad, se les desprecín- 
tarán al exhibir , el documento C-22 
(autorización de funcionamiento) a los 
agentes gubernativos que sean encarga
dos de está operación. No se desprecin- 
tarán los aparatos de limpia y cernido 
en los molinos de pienso.

El C-22 que se exigirá, deberá estar 
firmado por esta /Jefatura con fecha 
10 de Septiembre, o posterior, siendo 
nulas las autorizaciones que tengañ 
fecha anterior a la citada.

C) Para conseguir ésta autorización 
los molinos de trigó que hasta ahora 
estuvieron autorizados a molerlo (los no 
sujetos a régimen de subvención) y los 
de piensos que hasta ahora ha tenido 
registrados el Servicio Nacional del Tri- 
igo deberán presentar documento DC'5 
en impresos que les serán facilitados 
en esta Jefatura, declarando los porme
nores de su industria. La falta de presen
tación de esta declaración DC-S, lleya 
aparejada la carencia del C-22 aludido, 
y por lo tanto la no apertura del molino 

en toda la campaña. El plazo de presen
tación de la declaración DC-5 termina 

i^el 18 del actual'mes de Septiembre.
D) Los molinos,de trigo cerrados que 

estén eñ régimen de subvención por su 
clausura quedan invitados á permanecer 
inactivos y subvencionados, o a pasar 
a régimen de molturación de piensos. ' 
Si así lo prefiere, al pCr5 de referencia 
acompañarán solicitud de pasar de mo
lino d^e trigo cerrado, a molino de pienso 
indicando él número de pares de piedras 
que quiere poner en funcionamiento 
para piensos.

Caso de autorizárseles, se les proveéría 
de su C-22 correspondiente en el que se 
indicará el número de pares de piedras 
a desprecintar; se les mantendría precin
tados los aparatos de limpia y cernido 
que tengan en el molipo y las> piedras 
que hayan de continuar paralizadas^ se 
les abonaría solamente el 50 por 100 de 
la subvención .(circular-número 237 de 
lá Delegación Nacional) que le corres
ponde por cada piedra puesta en libertad 
para molturar piensos, más la íntegra 
que les correspond^ a las que quedan 

, clausuradas, más 3.000 pesetas de incre
mento a la indemnización.

E) A los molinos de piensos, se les 
prohibe tener aparatos de limpia y cer
nido; únjeamente se autorizará a los 

‘que hasta ahora ya lo estén, a tener 
aparatos de seíección de semillas, si -le 
tienen instalado fuera del cuerpo del 
molinoi,

F) Los molinos de trigo qúe sean 
despreciritados, sólo podrán moler trigo 
a quienes presenten sq G-1 1946 con su 
ficha de maquila autorizada por el Jefe 
de Panera correspondiente. ’

Los Jefes de Panera no autorizarán 
cartillas de maquila alguna si el nominal 
de la misma no ha entregado todop sus 
cupos dé piensos y legumbres ordina
rias; si habiendo cosecha para ello no se 
ha reservado para el consumó de cuan
tos aparezcan como reservistas en la 
tabla 1 del C-1 1946 y a los porcentajes 
ordenados, previa anulación de los cu
pones de las cartillas de racionamiento 
ordinario de pan (en cuyas cartillas se 
hará constar «Reservista de ceréales 
panificables») y el cobro del canon de
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maquila correspondiente (2,5 kilogra
mos por 100 autorizados a maquilar). 
La anulación de cupones puede ser sus
tituido por certificados individuales del 
Delegado local de Abastecimientos en 
que consten han sido dados de baja 
en el racionamiento ordinario y hecha 
constar la 'diligencia de .«Reservistá» en 
su cartilla de racionamiento.

Quedan exceptuados de presentarse 
cupones ni certificado, por lo reservado 
de obreros eventuales, pero la cartilla 
de maquila se autorizará solameríte por 
lo reservado para consumo menos lo 
correspondiente a obreros eventuales, 
si es que no presentara los 300 cupones 
de pan por cada obrero eventual que se 
haga figurar en el C-l, en cuyo caso se 
autorizaría la cartilla integramente.

G) Si no hubiera cosecha suficiente 
para atender la reserva de cada uno de 
los que figuren en C-l 1946 se exigirán 
las cartillas o certificación de Abastos, 
de cuantos puedan ser atendido a los 
porcentajes ordenadós, pero en ese caso 
no figurará cantidad alguna para rentas 
ni ventas. Se autorizará entonces el, 
maquileo por la cantidad reservada.

H) Los molinos de piensos, moltu
rarán con las siguientes prevenciones: 
prohibido moler trigo, centeno, maíz 
ni habas.

Pueden moler cebada, avena, algarro
bas y guisantes a los que, según C-l 1946, 
hayan entregado sus cupos forzosos de 
este grano y a los que presenten autori
zación de esta Jefatura expedida en cam
paña actual para la adquisición de exce
dentes, o a quienes justifiquen docu- 
mentaimente haberles sido adjudicados 
por esta Jefatura o por el Sindicato de 
Ganadería la partida que trata de moler. 
Pueden moler libremente cualquier Qtrá 
clase de grano.

I) Al recibir las mercancías, tanto los 
molinos de trigo, corno los de piensos, 
exigirán el C-l 1946 a los labradores 
•y los documentos pertinentes que que
dan indicados, al resto de sus clientes, 
y anotarán inmediatamente en el C-21 
la partida recibida y el nombre de 
quien la entregó y mantendrá en su 
poder el C-l o los otros documentos 
mientras la mercancía está en el molino.

Al entregaría molida anotará el im
porte cobrado y exigirá la firma del 
cliente, en cuyo momento le devolverá 
el documento que recogió al hacerse 
cargo de la mercancía, después de hacer 
en ellos la anotación pertinente de la 
molienda hecha y la fecha. Esta anota
ción la hará el molinero de trigo en el 
lugar correspondiente de ja cartilla de 
maquila, y el de piensos en uno de los 
márgenes del C-l o al dorso de cualquier 
otro documento de los señalados que 
haya presentado el cliente. Mensualmen
te presentarán, conforme se viene ha
ciendo, el C-21 y el trigo cobrado por 
sus derechps de maquila, más el res
guardo d^e ingreso de 1,50 pesetas por 
quintal métrico èn cóñcepto de Canon 
para subvención de molinos clausura
dos, los molinos de trigo en las paneras 
del Servicio Nacional del Trigo más pró
xima y los molinos de pienso remitirán 
su parte C-21 a las oficinas de esta jefa- 
tura, también merisualmente. Todos 
ellos dentro de los cinco días primeros 
de mes.

J) Los précios del maquileo para trigo 

y piensos y su forma de cobro, serán los 
siguientes: '

MOLIDO * TRITURADO
PRODUCTOS —

Pesetas Pesetas

TriíSo.............. ' 5 Kg. demaquila
Avena .,.%... 6 5-
Algarrobas.',. 5 4
Guisantes.... 4 3
Habas... . 4 3
Muelasf .> . .'... 4 3
Yeros.. .......... 4 3
Vezas.............. 4 3

Estos precios se sobreentienden que 
son por cada 100 kilogramos de produc
to molturado. - •

Además de lo amparada documental- 
mente, los molineros de trigo no podrán 

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA 
/ ------------------- --—-—

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos eyaluatorios del término 
de Palacios de Campos, con esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, 
a tenor de lo que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de 
Octubre de 1913 \ .

Dichos tipos unitarios son los siguientes: ,

' CALIFICACIÓN Y SUBCALIFIÇAÇIÔN

Clasificación Liquido 
imponible 

por 
hectárea

Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá
reas Áreas Centi

áreas

Cereal, leguminosas y tubérculos (riego)... 1.^
2.«

17.®
19.®

522
456

70
26

47
12

lucm • • • • . .
l.“ 25.® 515 4 72 ,46
2.^ 27.® 458 11 20 49Ijlcm

’'3.“ 29.® 401 1 23 23
4.® 31.® 344 10 12 25
5.^ '33.® 286 13 67 05
6.^ 37.® 172 - 6 71 84

lUClll* •
CAPÍÍTIA L®- 8.® 375 10 36 00

TAm ...•....•*••••••••••••♦ 2.“ 23.® 214 367 91 14
luciii.
T A 3.^ 33.® 106 1.149 57 97.
1Am 1 á • 4.® 36.® 74 319 31 41
1 Cle 111 »...........  •
T/4ATn 5.^ ' 39.® 42 107 31 73

c . ....................................................................................
TT-rac .........•.•••♦•••••••••••• 1? 7.® 504 51 64

cío
2.^ 11.® 390 - ■ 2 61 45.................................................  

Tz4atyí 3.® 12.® 361 6 25 85
r £>'<4 ATO ... . k ..'...••••••••. • ••••• • 1,® 3.® 371 88 09

Tz4Atn ..............•••••••••'••••••• 2.® 14.® . 210 10 36 20
Id ..
Trf4Am 3.® 17.® 166 16 99
TrlAm . ........................................................................................... 4.® 22.® 93 5 97 43Iddll ■
lócm................ . ................................... ' 5.® 23.® 79 6 24 82

1.® 9®, 11 4 37 91
T/4Am ..........••.•«••»«••••••• 2.® 10.® 8 43 09 47
A-tV^z-^Iac /4 A T’iHAfiï .......................... Única 11;® 110 4 36xxTUCzlCo dc. 11 dL1 • • • • ' '

Contra este acuerdo pueden recurrir, en un plazo de quince días, las entidades 
interesadas y los particulares, ante la Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial. _ ó ' . , , , , t A •

ValladoJid, 6 de Septiembre de 1946,-El Ingenieró jefe provincial, Jenaro Rojo 
P^®’^^®' . 2.717

topyent® <de 1® Diputactón provtacíaS

tener más trigp que el cobrado por dere 
chos de maquila, conforme a la liquida- 
ción que arroje el C-21 el día de la ins
pección, y no podrán tener partida de 
harina ni pienso de su propiedad'.

Los de pienso no tendrán más mer
cancías que tas justificadas conforme 
queda dicho, pues’que sus cobros son 
a metálico.

K) Quedan anuladas cualquier dis-’ 
posipión anterior de las que regulen al 
régimen de molinos y se opongan a las 
presentes normas.

La transgresión de estas normas dará 
lugar al decomiso de las mercancías no 
amparadas ^ocumentalmente, y al cie
rre del molino por toda la campaña, sin 
perjuicio del expediente que incoe la 
Fiscalía de Tasas. -

Valladolid. 11 de Septiembre de 1946. 
Por el jefe provincial, J, Espeso.

2.742
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